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Ciudad de México, a 2 cle junio de 2022

oFlclO NO. sG/ÐGJyEL/RPAllU w2o3 lzt22

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de [a Mesa Directiva de [a
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de ta Administración Púbtíca de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta
Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio SGIRPC/DEAJl433l2022 de fecha 20 de mayo de

2022, signado por [a Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en la Secretaría de Gestión lntegralde
Riesgos y Protección Civil de [a Ciudad de México, la Lic. lccen Leticia Salas Pichardo, mediante el
cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Padilta Sánchez y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada et día 3 de marzo de2022,
mediante el similar MDSPOP 0Ll2022

Sin otro particular, do

Atentamente,
El Director Ge

de la Secreta

C.c lc

l)ino ljuirrez 1J;, pi1ìo 2, mloilia Cr:r¡tru,
Alt¡ldíi¡ C]¡¡r¡lll.i'tnrllc, í1.11. 0ir0lì0, C)LrrJ¡d rfu l',&í:rir.o
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Actlvlded Nombrc del S€rvldor Públlco Cargo Rr¡bñca
I

Validó lvltro. Feder¡co Martlnez Torgs D¡rector de Enlace, Anålis¡s Juridicos y
Acuerdos Legislalivos /t\

Rovlsó Lic Naysli Olaiz Dlaz Subd¡rectora de Atención y Seguimiento
del Procêso Legislativo '!v}

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Adm¡nistrativo Especializado L
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n i f'.qü i-' '-?. Ciudad de México, a 20 de mayo de2022

RECIBÉ
RECIBIDO Hoar

SGTRPC/DE AJ143312022

Asu¡¡ro: Se Arreruos Pu¡¡ro DE AcuERDo

Lrc. MnRcos ALEJANDRo Glr. GoruzÁlrz

DrR¡croR GENERAL Junfolco v oe Eruuc¡ Leclsmnvo

oe u S¡cRerRRfR o¡ Gosl¡nNo oe u CluoRo o¡ MÉxlco

Pn¡SENTE

Con elgusto de saludarle por instrucciones de la Arq. Myriam Vilma UrzúaVenegas, en atención a

su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U00088.212022, de fecha 09 de marzo del año en curso, en el

que adjuntó el oficio MDSPOPA/CSP/I 00f/2022, signado por el Diputado Héctor Díaz Polanco,

Presidente de Ia Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante eI cual solicitó
llevar a cabo visita de verificación en la construcción del Conjunto Habitacional Eqía, en el predio

ubicado en Calle Arquímedes no.3, Colonia Polanco lV Sección, Atcatdía Miguet Hidatgo.

Al respecto, me permito remitir copia simple deloficio SGIRPC/DG ARlL446l2022y su respectivo

anexo en copia certificada, suscrito por el Lic. Rafael Humberto Marín Cambranis, Director

General de Análisis de Riesgos, mediante el cuaI refiere que, esta Secretaría no cuenta con

atribuciones en materia estructural o de verificación administrativa, sin embargo se realízó [a

inspección técnica ocular dese eI exterior del inmueble ya citado, emitiendo así la Opiníón técnica

de lndicadores de Riesgo en materia de Protección Civil con folio OTIRPC/DER/CRT-VR/L46122,

determinándolo de Riesgo Medio.

En ese tenor, soticito atentamente su valioso apoyo para que se tenga por atendido el Punto de

Acuerdo en comento. Lo anterior, con fundamento en el artículo 170 fracción Xll del Reglamento

lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México,

Áv. l;,dlt¡Õ1isr'no 7J.1., lolre l!, Piso l. Cr¡lolria S¿rr .lu¡tr
.rrl r.a kiía {lon r i o ,J r.rii rrz, | . l. 03 i,Ìi}, (.1 Lirial.Ì clo h] óxicr:;

I tltilr;rir¡: li|'liti .1 5.1{l'111l
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Sin otro p a la ocasión para enviarle un cordialsaludo

AT

L ¡H L¡lcnSnms PlcnnRoo

DrnecroRA E¡¡culvn o¡AsuHros Junfolcos

V0LANTE: 0530-2022 DÊAJ: 220227 y 220556
C.c.c.e.p. Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión lntegrat de Riesgos y Protección Civil de ta Ciudad de México. para su Superior
conocimiento. ccp.sgirpc@sgirpc.cdmx.gob.mx
C.c.c.e.p. Lic. Luz Elena Rlvera Cano. Secretaria Particular de [a SGIRPC. Para su conocimiento, lriverac@sgirpc.cdmx.gob.mx
Dip. Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. para su conocimiento.
hector.d iaz@con gresocd mx,gob.mx

Av. PalriotisíÌìo 71.1, lorre tl, piso 1.. Colonia San .luan
Al ca ld ía Br+¡l ito,tt:ár ez, t.P. 03 ¡30, C i rlrj¿ìd rir: l,t óxicrr
'I 

eléf ono: 55-56-15-31)-53
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DE CESTIóN INTEGRAI. DE RIESGOSY

L DE ANÁLISIS DE RIESGOS

i ciudad de México, a 17 de mayo de 2022

sG I RPC/ ÐGAR I t446 | 2022
, Asunto: Opinión Técnica de lndicadores de
. Riesgo en materia de Protección Civit del
. inmueble ubicado en ca[[e Arquímedes

número 32
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Lrc. rccËN LET|ctA PICHARDO

D¡ RECTOR.A EJ ECUT¡VA DE ASUNTOS

EN LA secRrr¡Rí¡ oe e esr¡óN TNTEGRAL DE

RrEscos Y PRoTEcc¡ót¡ crv¡u
PRËSENTE

En atención at oficio SGIRPC/DEA J123A12022, en el que se hace referencia al punto de acuerdo emitido en el

oficÌo MDSPOPA/CSP/IOOU2022,signado por elDiputado HéctorDíaz Potanco, Presidente de la Mesa Directiva

del Congreso de la Cíudad de México, mediante el cuaI soticìta lo que a la letra dice:

"...Se exhofta d lø Seuetorío de Gestión Integral de Ríesgos y Protección Cîvil, a Ia
Procurøduríø AmbÍentol y det Ordenamiento Terr¡torídl, dl Instituto para Iø

Seguridad de las Construcciones, o Ia Seøetdría de Desørrollo lJrbano y Vìvíenda y o
lo Alcqldía Mìguel Hídalgo, pard gue, en el tmbÍto de sus atrlbuciones Ínstruyøn øl
títulqr del lnsfitufo de Verifícacíón AdmínístratÍva, parø gue se reollcen las visitøs de

verÍficación y en su cøso se dictamíne Ia legalídad de la construcción del Coniunto

Habítacional Eqía, en el predio ubícddo en ld calle Arquímedes no, 32, Colonia

Polanco lV Secciôn, Alcaldía Miguel Hidalgo.'1 (sic)

Le informo que Secretaría no cuenta con atribuciones en materia estructuralo de verificación administrativa;
sin embargo, personal adscrito a esta Dirección Generat reatizó la inspección técnica ocular desde elexterior
del inmueble ubicado en la dirección antes mencionada, asícomo [a consulta y análisis de [a información

contenida en elAttas de Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir la Opinión Técnica de lndicadores de

Ríesgo en m¿teria de Protección Cívil con fotio OTIRPC/ÐER/CRT-VR/146i22, determinando al mismo en

Riesgo Medio, [a cuaI se anexa al presente en originaI y se queda una bajo resguardo de esta Dirección

Genera[.

Así mismo, no omito señalar que [a alcatdía Míguet Hidalgo y su Unidad de Gestìón lntegral de Riesgos y

Protección Civil (UGIRPC)cuentan con plenitud de jurisdicción como primera instancia de respuesta y para

seguimiento a ta implementación de las medidas de seguridad necesarias dentro de su demarcäción. Lo

anterior con fundamento en los artícutos: 1,2, 3 fracciones l, lV y Xl, 11, L6 fracción Vlll,20 y 33 fracciones lX y

XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; L,9,29,

30, 3l fracciones lll y Vltl, 32 fracción Vlll, 58, 6l fracciones lX y Xl,71 fracción Vlll,75 fraccÌón V, 189, 191 y L94

de la Ley Orgánica de Alcaldías de ta Ciudad de México; 1,2,L4 fracciones V, Vl, X, XXX|l, XXXV|ll y XLV' 15

fracciones Vtl, Xll y XXll, 16, 17, 19 fracciones Vlll y lX, 97 y de la Ley de Gestión lntegral de Riesgos y Protección

Civil de ta Ciudad de México; L, 7 fracción Vlll inciso C), 169 fracciones Xl y Xlll del Reglamento lnterior del

Pagina '1 de 2
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Ciudad de Méxíco,16 de ma¡ro de2A2Z

sctRPc/DGAR/1446 | 2022
Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 1, 2 fracciones XIX y xXV, z, I y 92 det
Reglamento de la Ley de Gestión tntegratde Riesgos y protección civil.

Sin oiro nzrlirtiar rnrntra¿hn la n¡o.iÁ^ ¡ava ¡^.,i^-r^ ..* -^.-r!- r - - r-. -r, qrlvùLçr¡v ru vluJrvrr pqro silvtdt tç ult Lululdt Sdluclo.

ATENTAMENTE

RAFAEL HUMBERTo mnnfn caMBRANts
orREcroR GENERAL og RnÁusls DE RtEscos.
C.!.(;q.p;

VotAtiìt:l62s/2022 S/FO[.|O
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R ¡e e esrón TNT.EGRAL DE RIESGOS

ó¡¡ crv¡r- Ds LA CIUDAD DE ¡nÉxrco

ó¡¡ çr¡reRel oe n¡lÁr-lsls Dr RtESGos
pr evatuncróN DE RtE$GCIs

inión fécnica de lndicadores de

En respuesta al oficio SGIRPC/DEAJl230l20Z2,
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, mediante elcual so
en relación alinmueble ubicado en la dirección antes
la consulta y elanálisis de la documental ingresada al
Riesgos de la Ciudad de México, a fin de emitir [a

måter¡a de Protección Civil.

oïRP{/D ËRICRT-VR/r46/2X

de Protección Civil

lccen Leticia Salas Pichardo, Directora
las acciones que se han ltevado a cabo

se realizó la inspección tiåcnica, asícomo
la información conten¡da en elAttas de

Técnlca de lndicado.res de Riesgo en

CIUDAD ¡NNOVÀDORA
Y DË, DERÊC}IOS

I

I

,;'.'ì. !r,{1il P;ÌlriOiiiilli:ì !;i:r;rír,iì I l..i.ir i t:l:r¡rìi: !.,:; .ji;i::l
,,1¡¡l<{ii: ål;rit¡ !r.r:irr':' í" i' ír ìi'/:ifJ. r :"ti..,ì:l rl: hirr..'ir.^

ffifl

v/t

t
2022.

i:1'. .. +.

1....'.-

Alcaldía: M¡guet H¡dalgo
¡Ctonia, 

Folanco lv sección {
Referencias: Entre avenidas lsäac Neì/uton y

Emilio Castelar

Coordenadas: 19.429979, -99.191593

ANTECEDãNTES

'1 de I påginas
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Muy

Alto

oTt RpciD ER/CRT-VR/146/22

en rnateria de Protección Civil

Descripción det fenémeno 800 m alrededor y
observaciones,adicionates

El nivel de riesgo en el radio de anle [a ocurrencia
de un sismo se detecta en Med¡o, esto debiclo a la litología

Fenómeno

Sismicidadr

Fallas y fracturas'
Ite rreno)

lnestabitidacl de [aderas'
(deslizarnientos, ftujos y caídos
o derrunrbes)

Subsidencia y hr.rndimientos*

lnundación*

Frecipitación

Torfnenta eléctrica

Gr¿nizo

Temp, Mín, Ondas gétidas

Temp. Max Ondas cálidas

Nevadas

Fucille: s6ilìPc,rltlâs de Rie3Sor ¡Jê

v

I

I

!

I

i

.$1qlq!eaþ ptslpf't9,
La distancia.a la zona de fallas y fracturas nrás cercana es
mayor a un radio de 500 m,

Por su topografía la zona presenta susceptibiildad Muy
Baja por Inestabilidad de taderas,

inmueble se ubica en una zçna donde se presenta un

pitación
Alto, por lo que los,lndicesde precipitaclón de ågru
contribuir a reblanclecimlentos del suelo, acålerando los

?l,o_c!!es {g q9!-l_l¡-amie.ntos de tlerra . ..

et ?rãa ¿i iìrtei¡;-ìi.". ii";õ-ùüy'auo iânt""uájoi
temperâturâs, se recomienda estår âtentos a tos botelines
rneleoroló glcos I 1[o_r¡ q.t!¡ros.

Cafda de,graniao de l.39 dlas por año,

de interés tiene riesgo Muy Bajo bajas
temperaturas, se recomienda estar atentos a boletines

se reconlienda estar atentos a los botetines

El área de tiene rlesgo Muy Bajo ante nevadas, se
recornienda estâr atentos a los boletines rrreteorotógicos

(_ I U I )^t j lNNov/lflo aA
Y l)l: 0ÊftËf.l"l{)$

I

l

I

I

I

I

I

I

i

)(

x

Mé¡tca o

x

Zono ll

s
tÌ
f';

Ê
lrrf or rrración reropll$a en

,l,
.t

lnspecclón fle câmpo

icaciores de

I

Bajo

A. PEL|GRO, VULNERABTLTDAD v EXpOStCtóN

2 cle B pÍr¡1inas

pôt 56tRPC,?022.
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otnEcctóu GENERAT oE R¡tÁutsts DE RtESGos

nrREccrÓr.r oE rvRluncrÓN CIE RtESGOS

oï RPC/D ER/CRT-VR/146/22

en materia de Protección Civil

Descripción del fenómenoi500m alrededor y
observaeio¡es ad icionales

Existen 13 reportes de eventos retacionados a este
fenómeno, de los cuales 5 coiresponden a incendios

.gtqillg.sr1a derrames yuno a exqþ_s1q-n.

Existen 2 reportes de eventos relacfonados ¿ este
fenómeno, de los cuales corresponden a ptagas. A [a

le-cha prevalece lapandemia por COVID-I9.

Existen 23 reportes de eventos relacionados a este

fenómeno, de los cuates 7 corresponden a

accidentes, I a interrupciones de servicios vitales y
estratégÌcos y I a concentración masíva.

obseruaciones

No se pudo observar derivado

{iUDÀD INNOVADORA
Y D{: DERECHOS

Opinión Técnica de lndi

.t.rr¡¡:t 
j:;'!-::4i ;È t':1

'.f.la í.1

Fenómeno

lncendio, explosión, derrame,
flamazo y/o fuga.

epidemia,
intoxicación, plaga y

icto social
masivas,

Alto

servtcros

Riesgos dé lã C¡udàd de Méxlco,2022,

Existe

I
t

e

;

I

I
I

i
I

!
!

I

t

:ri{il

Àå
l!j L..JF.C.IJT!\III

l; jtj\ì?:TLil(-ü

.ì i;-,i!1 1 -i',I i i."
:il:'i -'. r'l- \'
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Fuente: de

Ëlemento

1. Rut¿s de evacuación

No

9¡!e_r_ !_oI, $ I eA q9 1cgi e !
aä quá tã'ì'iöecài¿" i" ruur¡i¿ ¿åsãä'er i

p,9- co 1ta ¡.ç 9 1 ele !e pe r.rt q d q¡c¡¡-o_, { e-Uç d_ l

,1,,r. :i:ti,: û,rïrjOl$tyic rlitl,,,r i-, r -i j..,.: í-,cl;r,r.. ij..l .ìr;.:_,:r.

'.ì,, 
lai iJ :ir"llìiI) lt : jr¡.l i . ir. lìì il)lj. l iirtl,Ii il t ì.i.' r]í:::ì

-ÂC¿ñäräès.&

, qon.entracid
sabotajes, ter!

rintølFUpción I

multifamitiar
l
I

i
i

(en

obra)

Tipo de
Vivienda egrar, de lamomento

n bajo banqueta; su

aparentemente
sistema de entrep
fachada existen

n cuenta conta

desconoce si el

5e conforma
de acero y un

rmads

Descripción co

lnmueble en

inspección se a

12 nivetes sobre
inmueble cuenta
procedimiento

como balcones-
constítuyen de co

de losacero, hacia ta

losacero iue fungen
colindantes se

Observacignesr
Al momento de la inspección técnica, la cual se

realízó desde el exterior, se apr.ecian setlos de

ct¡usura colocados por el lnstituto de VerifícacÍón
Administrativa y la Atcaldía Míguel Hidatgo. Durante
el tiempo que duró ta inspección no se detectó un
indicio de que se realicen trabajos constructivos al
interior del predío. Et cableado de tos postes que se

ubican frente a ta obra cuenta con proteccíones.

Tambíén se àprecia que existen tapiales y malla
sombra parã proteger a los predios colindantes y a
sus habitantes.

rabilidad r instalaciones
Tipo Descripción Alto Medio Bajo

Eléctricas No alo ue rea
Gas

(Natural o LPI do de que la inspección se realizó al exterior del predio.
'No 

se pudo o d

Hidráuticas No se se realizó al exterior. delrva f la
Sanitarlas No se rvar d ue la al exterior delde

Vutnerabilidad socÌah Muy - Bajo. Vutnerabilidad social alfracturamíentot Muy Bajo - aajo.

Cuadro PÊ"2. Amena?.as Antro tcaS

3 de I påginas
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SECRETARÍA UU CgSi'¡óI,¡ INTEGRAL DE RIËSGC¡S

Y PROTËCCIÓN CIVIL ÞE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRËCCIÓN GINERAL DE ANÁI.ISIS D[ RITSGOs
DIRIICCIÓN D[ ËVALUACIÓN DE RIESGOS

oTr RPC/DË R/C RT-VR/146/22

y señallzar ta ruta de evacuación, adenrás de que esta deberå
de obstácutos.

se pudo observar deriyado de que la inspección se realizó ¿esàe åt
<ln amh:rca, or ¿..^ ¡^ h^ -^-+^--^- -r -l^*^-¡^I LUI sr çl€Ú tçt ttu uc)Lt ttaj ueogt a

[a lmplenrentación de una salída de etnergencia con las
descritas en los i"ó¡rninos de Referencio pata lo eloboración

Programas lnternas de Protección Civil pdra in¡nuebles desttnados a
da, cotrjuntas hobltoctonales o unldocles hobitacionales,

se pudo observar derivado de que la inspección se reatizó desde el

se pudo observar derivado de que la inspección se realiió desde el
sin em bargo; en caso de no co¡rtar con el elemento desøito; deberá

señalización en nraterla de Protección Clvil, la cual deberå
r con las características establec¡das en ta NOM-OO3-SEGOB"20I1

y ovisos poro protección civil - colores, fonnasy simbolos d utilizar,',
se pudo observar derivado de que la inspección se realizó descle el

, sin embargo; en caso de no contar con ê[ êlemento descrlto; deberá
su implementación.

se pudo observar derivado de que la i trspección se rea{izó descle c'l
rior, sln embaigo; en caso de no contar con el elemento descrito; Qpberá

cotocar los detectores de humo necesarios al interior det lnmuebl¡, los
cuates deberán estar ubicadosen áreas comunes, cocinås, aslcomo enÉreas
de mantenimiento y/o estacionan.ìientos¡ seà etcaso.

realizó deslie et

descrlto¡ ddberá

No se pudo obseryar derivado de que la inspección se
exterior, sin enbargo; en caso de no contar con e[ elemento
Inrplementa r los extintores necesarios, los cuates tleberón estar a una

mayor a 1.5 rn, medldos desde la pãft€ tîás alta del extintor al
de estar dobldamente señalizados conforrno a la

adenlás de inrplernentar una bitácora de mantenimlento los

pudo observar derivado de que la ¡nspeðäi¿n-ie iàaltzó cl

¡

I

o

2. Salidas de emergencia

3. Ventilacién

4. Señalización

5. Alanna contra incendios

6. Detectores de huno

7, Extintores

B. Gabinetes (equipo contra
incendio)

H¡drantes

10. Tomas siatÌ1esas

11. Aspersores

12. Puntos de reunión

13, Zonasdenrenorriesgo

Aterta sísmica

inión l'éc¡lica d icadores de en materia cle Protección Civil
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.,-.¡ rt,ft/
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el

o

, sin em bafgo; en caso de no conta r con el elonrento clescrito;
su implementación,

observar derivado de que la inspección se reallzó desde el
exte sin ernbargol en caso de no contar con e[ elcmento desc¡ito;

ar su implernentación.
No se obseryar derivado de que la inspección se realizó clesde el
exter¡or, em
deberá
No se derivado de que la inspección se realizó desde el
exterior, sin argo; en caso de no contar con el elernento descrlto;
deberá ilrplementación.
No se pudo r derivado de que la inspección se re¿lizó desde el
exterior, sln em

bargo; en caso de no contåt con e[ elementö descr¡to;
su implenrentación,

ìdentlficar el

No se pudo
€xterior, sin e[ì
deberán

en caso de no colrtar con el elenlento descrito; deberá I

reunlón al interior o exterior det inmueble, sea el caso.
derivado de que ta inspección se realizó descle el ,

en c¡so de no contår con el etemento descrito;
zonas de meno¡ riesgo dentro del inmueble, las '

cuates deberán estar en elementos estructirrales verticates de
preferencia, as y alejadas de ventana5¡ así como de
objetos que puedan caer
No se pudo observar
exterior, sin embargo;

.de que la inspección se re¿lizé <lesde el
en caso de ¡ro contar con el elemento clescrito; cloberá

evaluar la imptement¿ción de un slstema dê alertâmiento sfsrrico al interior

ilL'i)At) tNNOVIIDOR/\
Y I)I DñRECHOS

i

iL4'
l
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inión Técnica de lndi
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Ri en materia de Protección Cívil

en

se pudo

, sln

estar permanentemente cargadas y ubicadas en la ruta de

se pudo observ¿r derivado de que la inspección se realizó desde el

exterior, sin embargo; en caso de no contar con el elemento descrito; deberá
evaluar su

No se pudo derivado de que la se re¡lizó desde el

exterior, sín embargo; en caso de no contarcon el elemento descrito; Deberá
implementar por lo menos un botiquín de primeros auxilios debidamente

exterior, sin embargo; en caso de no contarcon el elemento descrito; deberá
implementar protocolos de actrración en rel¿ción a los fenómenos

::X
ì

l

i--,-

15. Lámparas de emergencia

Lb.
l

Ëquípo de segurÌdad

' Piograma I de
Protección CiviI Plan

Familiar

de,

emergencia

I nfra estructu ra

Víviendas;

Población:

Protocolo de actuacÍón (por
fenómeno)

Ptan de manejo de arbolado

personal

7. EquÍpos de primeros
auxilios

-r ö,
i

i

L

r; l'

f;[(:i'i¿ H..i E[:u î!si\ rscare,as de
t.

emerg€ncra

i NTÐ it,J I'i iií i-! i{;íj j
. r. É . ir i¡:T f: ¡"'b .'-l'.

':ì ii ;ii."i,iu 'í':t';
t$randates o

inOS i *-"
I

embargo; en caso de no contarcon el elemento descrito; deberá
5U ¡qrþ"r9llgç'9.!.,

el

;i"l':24, Dictamen Estructu ral (por
DRO o C/SE)

Areas para almacenam
de sustanciðs peligrosas

Fuente: ¡nformxido r(ôpilðdð

Equipamiento y

No se pudo
exterlor, gin

v

No se pudo observar derivado d;"que la inspección se realizó desde
exterior, sin embargo; en caso de no conla.r con el elemento descrito; deberá

çp_$?,rj!l gl-9iç!9.T.9¡ dq Seg_qridad Estructu¡al.
No se pudo observar derivado de que la inspección se rea

exterior, sìn embargo; en caso de no contar con el elemento descrito; deberá
contar con un sitio adecuado; realizar la co¡.recta identificación de las

sustanciãs, tener una ventìlacÌón adecuada y no realizar el trasvase a

de la exposición

la SGlRPC,202à.

Tipo
Exìsten 2L escuelas,2l bancos S hoteles el rad¡o de estudio.

i lnstataciones del STC Metro, estacionesAuditorio y polanco,

: ElCGEBtieneT42viviendasdeacuerdoconloslndicadoresdePetigro,exposÌciónyVulnerabilidadanivel
j AGEB (Áre.a ceoe¡.lgdjstica Básica).

I Et AGEB tiene 1,417 personas de acuerdo a {os lndicadores de Peligro, exposición yVulnerabitidad a nivel
j AFEq fÁtga q,9999!9q¡itita B_{si

il l.i 0i',0 I ¡INOVADÛ R,A
Y IT-DERËCHOS

,'!1', liliì:r Ír¡r,tillirs),lro ;tli, t,,¡r: i'j I i¡ i ¡,i¡r;rii (r.!ir .JrJìfì.

,'.,.,):i'1,: ij'rlir: -lr¡-,ii ;: { i iìi, r:11 ;,rtì,:11,:1,,,::rtìli'

de cãmpo po.
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Añtti,

Opinión Tócnica cle caclores de

oTt Rpc/D ER/CRT-VR/146/22

de Protección Civil

. EqDfprntlanlo:
Conlunto d€ ¡lrñt$ebler públlros, poblaciôn rerv¡cios püblicos, da adûtinishôclón pút l¡ca,decdu(aek n y
cultorâi de coilÉrclo, dc sôlud y atl5renc¡a¡ de depor-te

' lnlnartruCtulå [b¡n¡i t 6rå såt¡sfâcer lus mceJldådes y su bleôe!tår;

Dlstr¡buc¡ón y orderì de laspârte!i dcl corìluilto lrurobltðrlo âlFnr,loårìr¡oñlôrùhâñôÂrl(lo,lt.ôó^,ô.r¡hlø.¡ú.^ nt,^¿^6^.-^^õt-t,i.
el suelo (le us conìí¡n, l¿c ¡edcs 5u[,têrråne¡r d¿ lnoruebl€s änálogo!,

Fuenter sclÊPgr^llâsde ll¡esgos dê lâ ClÚdâddeMérko S6¡npC,

Deacuerdo a la consulta y análisis de ta en elAtlas de Riesgos de la Ciudad de México,
así como la inspección técnica exterior, e[ inmueble es catalogado como de:
Rlesgo Medio, derivado de los riesgos bles a presentarse en sitio, además de
que, al no tener acceso al predio, se de protección civil aplicados.

Alto Bajo

El encargado, responsabte y/o propietario

1, Atender las observaciones realizadas V2, Vulnerabilidad asociada a
ardar [a integridad fÍsica de los hab

de
delprotección civildelinmueble csn la fi

inmueble,

2. Para cualquier trabajo de mantenimiento y/o preventivo en e[ inmueble, se reco sea

9-Jå* -- '--
consultado con personal técnico etaborado con mano de obra calificada y
normatividad aplicable del Reglamento de ones para el Distrito federalvigente y sus Normas
Técnicas Complementarias, además de con las responsivas, los permisos y autorizaciones
correspondientes antes de ejecutarcualqu constructivo,

La alcaldla Miguel Hidatgo en conjunto con su
deberá:

de Gestión lntegralde Riesgos y proteeción Civil

1.- A través de su Dirección Generalde Asu revisar et èstado.j u rfdico - administrativo
correspondiente respecto del objeto d Opinión Técnica a fin de corroborar que
cuenten con los permisos y/o ones co ntes, además de ejecutar las medidas
necesarias en el árnbito de sus

La presente Opinión Técnica co nde a la fecha que fue a [a revisión del inmueble, situación
que podría cambiar con el paso del tiempo, debido a variación

:, ,.,,,i,, l¡ ,r,1.,;i ¡,., ì ,.¡.ì,.i ; r I lrr ,.it,r¡1,,1r¡,,ri l¡,.rr. 6 de B pågiffaS

.11, ¡ìr;i,r li¡.:.,i,¡ tr¡ r:.. t ,. ì .i!, i 11 ,1 ,,1,1,,.,1,.,i,,,

los factores desencadenantes de

.Ã .+-.r\¿i1j+)ir',.;/ I
,.,- ,t..,. ,1. I",it-:ish. Ì(:'{t r-'--/ I

Ð!çlF'Cr.;lÔ

fi"r: A,'¡Uît'i
,:aì Í':i:: ilr':l'j;
{r.,i-. t¡': i:

urbåno,dort¡nôdos a

ls clildâd de Mórìco.
y servlcigs, 6slçomo lqs

trarlådoy

Medio Ë

n campo desde
rometeoro

los

B. EVALUACIóN¡ CShISRAL DE INDI(,qDORES DE RIESGíJS

c. MEDTDAS PREVENTTVAS y/O CORREC flVAS
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tffi,w lrel--*
GO'BIËRNO DE LA
ctuDAD os MÉxrco

Y

DI

¡Rín ge ecslót'¡ TNTEGRAL DE R¡Escos
CIVIL DE LA CIUDAD OE IVIËXICO

RRt oE RNÁusrs DE RtEscos
oe Evnr-u¿cróN DË Rrrscos

()prnr0n lecnrca de ¡ndt de en

fenómenos perturbadores de origen natural
de Riesgos se deslirrda de cualquier uso
contenida en la Opinión Técnica.Asimismo,
o ejecución de las medidas prçventivas y m

oïRpci Þ ER/cRT.vR/146122

de Protección Civil

lmágenes 3 y 4, lnfornación del

,l.v*irl{i¡ Firtriolt.rtrìt) ¡1¡ì[r."¡ i i.ì.Ì: {,r:ia;rli.: Í^.1ir.jr;.';¡r.

.\li:.:iç{i ; l:rililr: .j$;ír,",' í r fiï-1il, i,;l {iilrl (;i: .1.i rii(ì<':

que la Secretaría de Gestìón lntegral
retación gue se haga de [a información

alguna por la fatta de seguirniento

0plnión Técnico; sello de clousu¡a ubicodo en occèso ol inr¡tue:ble.

inmqeble colindante ol sur con Arquímedes número 32.

CIUD¡\D INNOVÀÞORA
Y ST ÞERËCHOS

ffi s;Güüîsfiifi

Få Ë.JË:.eLi-fl\.r;$'

OS J'1,!ili$Tt"í.rSr

:ì rr-.: i' l:j) fl,t, i;, ,,liflì
i: l' r i i ).:tr.. i.;,r,i '1 , -;'
'-ìi: tl *'' '

antropogéni
do o rna

se asume

de

¡ .rn
.rLc, J¡¡'tr!'âir '.rr 1 {r .i,
,tt,rri¡,r¡-,.írL5 rnltr't,4t',(

cLAUSURA
,.."

..r: '.'.1:1,' ' , ,
ra rr ^¡ì , a .:

FoLlOi ttol¡" ËiPf Ol¡hrs

REPORTE FOTOGRAFICO
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a de Protección Civil

en colÌndancio surlmqgen 5. Protección con

i1

¡

i
¡

Se/.os So/inoË '
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' 1 :' _j i'.; i:,.,ti::i, i..l,ii",,t,t:,
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¡'J ì' j::i' .1 .-.

¡:':;, iil"',:' ¡ i' i 'Aprobó: M, en l,

Director de de Riesgos

À.

--. t
i\.

Reyisó;

J.U,D. de nde
-" Supe¡vr'só: tng..Yazmin Rico Ramírez
coordinadora de Riesgos reiliiäï¡aies ''-

,¡t r,, .1-, i'.,1 r i¡ ¡r., i !..1¡!ì! ",, i I ì,li ( r,i.,rriti.,.,,¡ ir, )¡r
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LA QUE SUSCRIBE, DIRECTORA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA

SEcRETARin oe e esróru TNTEGRAL DE RrEscos y pRorrccróru crvrl DE LA

cruDAD or vÉxrco, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR e l eRrículo
4r., FRAccróru xvr DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEculvo y DE LA

ADMnvrsrnRcróN púelrcR DE LA cruDAD or ¡vÉxrco ----------

ä;;il ;ñ;ä; 
^ 

;; ;;; ;Ti,u ?;t ;; ;;; ;ñ ñ ä ;;;;;
QUE CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, CON EL OR¡GINAL

euE sE TUVo A LA vrsrA DE LA opruóru rÉcucn DE TNDTcADoRES DE RrEsGo

EN MATERTA DE pnorgccról'r crvrL orRpc/DER/cRT-vRl146122 DEL

INMUEBLE uBrcADo EN cALLE nneuívrDES NúvEno 32, coloNtA poLANco

rv srccróN, ALcALDin vncuEL HTDALGo, coNsrANTE DE cuATRo (4) FoJAS

úrlES, suscRrrAs poR AMBos LADos, DocuMENTo euE oBRA EN Los
ARcHrvos DE LA ornrccróru EJEcurvA DE AsuNTos luRíorcos DE LA

SEcRETARin or crsróru TNTEcRAL DE RrEGos y pRorrccrórrr crvrL DE LA

cruDAD or vÉxlco

cruDAD Dr MÉxrco,
ATE

DE 2022

Lrc. tccEN E IA SALAS

DrREcroRA EJEculvA DE esururos luRí
crsróru TNTEGRAL DE RrEscos Y noreccróN crvrL

q "Wl ros**pc
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